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ACTA SESION ORDINARIA Nº 45 

CONCEJO MUNICIPAL DE HUASCO 
 
 

En Huasco, a 25 de marzo del 2026, siendo las 10:30 horas, se da inicio la Sesión Ordinaria Nº 

45 el Concejo Municipal, presidida por el Sr. Rigoberto Genaro Briceño Tapia, y contándose con 

la asistencia de los Señores Concejales. 
 

-Srta. Javiera Gallo Orellana 
-Srta. Virginia Villalobos Lopes 
-Sr. Rafael Campos Campillay 
-Sr. Víctor Caballero Alcayaga 
-Sra. María Elizalde Elizalde 
-Sr. Jairo Madrid Fuentealba 

 

- Ministro de Fe, Sr. René Torres Mansilla, Secretario Municipal y del Concejo. 
 

 

TABLA 
 
 
 

1.- APROBACION ACTAS SESION ORDINARIA Nº 44 Y SESION EXTRAORDINARIA 

Nº14. 

 

 

2.- PRESENTACION DE BASES BECA DEPORTIVA “HUGO DURAN TEVEZ” POR 

ENCARGADO DE DEPORTES. 

 

 

3.- APROBACION PRESUPUESTO DE DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE. 

 

 

4.- APROBACION APORTE MENSUAL AGRUPACION “MI NUEVO HOGAR”. 

 

 

5.- MODIFICACION ACUERDO DE CONCEJO MUNICIAL, AÑOS DE USO DE 

ESPACIO EN CALLE ASTILLERO. 

 

 

6.- CORRESPONDECIA RECIBIDA Y DESPACHADA. 

 

 

7.- PUNTOS VARIOS.    

 

 

 

Sr. Briceño, dice: voy a solicitar el acuerdo de Concejo para sacar de tabla lo que correspondía a la 

a la aprobación del aporte mensual de la agrupación “Mi nuevo hogar, hay un acuerdo ya llevado a 

cabo el número 166 con fecha 11 de febrero para solicitar el acuerdo. 

 



Frente a esta solicitud el Concejo decide tomar el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO N° 183 

 

“ACUERDAN ELIMINAR EL PUNTO N° 4 DE LA TABLA DE LA SESION ORDINARIA DE 

FECHA DE HOY, 25 DE MARZO DE 2026” 

 

 

Este acuerdo ha sido adoptado por una unanimidad de la sala, presidido por el Sr. Genaro Briceño 

Tapia, Presidente del Concejo Comunal de la Comuna de Huasco, y Sres. Concejales: Srta. Javiera 

Gallo Orellana, Srta. Virginia Villalobos Lopes, Sr. Rafael Campos Campillay, Sr. Víctor Caballero 

Alcayaga, Sra. María Elizalde Elizalde y el Sr. Jairo Madrid Fuentealba. 

 

Sr. Briceño, dice: solicito poder ingresar punto en tabla para tomar Acuerdo del compromiso de 

Gastos y Operación y Mantención proyecto de Adquisición Camión de Reciclaje Comuna de 

Huasco.   

 

Frente a esta solicitud el Concejo decide tomar el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO N° 184 

 

“ACUERDAN AGREGAR UN PUNTO MAS EN LA TABLA DE LA SESION ORDINARIA DE 

FECHA DE HOY, 25 DE MARZO DE 2026, CORRESPONDIENTE A LA APROBACION DE 

COSTOS DE OPERACIÓN Y MANTENCION PROYECTO ADQUISICION CAMION DE 

RECICLAJE” 

 

Este acuerdo ha sido adoptado por una unanimidad de la sala, presidido por el Sr. Genaro Briceño 

Tapia, Presidente del Concejo Comunal de la Comuna de Huasco, y Sres. Concejales: Srta. Javiera 

Gallo Orellana, Srta. Virginia Villalobos Lopes, Sr. Rafael Campos Campillay, Sr. Víctor Caballero 

Alcayaga, Sra. María Elizalde Elizalde y el Sr. Jairo Madrid Fuentealba. 

 

 

 

1.- APROBACION ACTAS SESION ORDINARIA Nº 44 Y SESION EXTRAORDINARIA Nº  

     14.  

 

Sr. Briceño, solicita aprobación de las actas de sesión ordinaria Nº 44 y la sesión extraordinaria Nº 

14.  

 

El Concejo aprueba las actas mencionadas anteriormente sin observaciones. 

 

 

 

2.- PRESENTACION DE BECA DEPORTIVA “HUGO DURAN TEVEZ” POR 

ENCARGADO DE DEPORTES. 

 

Sr. Briceño, a continuación, cede la palabra al Sr. Oriel Castellano, encargado de Deporte para que 

haga la presentación de las bases de esta beca deportiva y que el Concejo atienda y después se 

convoque a la comisión.   

 

Sr. Castellano, da a conocer en forma general en que consiste esta beca y para posterior hacer las 

observaciones y sugerencias en una reunión con la comisión. 

 



El Concejo conversa, consulta y sugiere sobre este tema. 

  

 

3.- APROBACION PRESUPUESTO DE DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE. 

 

Sr. Briceño, dice: vamos a pasar a la aprobación del presupuesto, del Departamento de Medio 

Ambiente, pero tienen unos anexos de programas que ellos también tienen que llevar, cierto son tres 

acuerdos, y también lo conversamos en la mañana, lo ratificamos también con el Director de 

Finanzas y también, la profesional Cintya Iriarte, también había conversado con el Director de 

Finanzas la disponibilidad y él había acordado que sí, el monto quizás después él me pidió el acuerdo 

por parcelado para después hacer un total y ahí hacer como el traspaso de este fondo entonces 

primero que voy a solicitar aprobar un aporte mensual para el programa de reciclaje vecinal de 

$1.600.000 mensual por 12 meses a partir de marzo, sujeto a disponibilidad presupuestaria.   

   

Frente a esta solicitud el Concejo decide tomar el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO N° 185 

 

“ACUERDAN APROBAR UN APORTE MENSUAL DE M$1.600.- (UN MILLON 

SEISCIENTOS MIL PESOS) PARA EL PROGRAMA DE RECICLAJE VECINAL, POR DOCE 

MESES A PARTIR DE MARZO DEL AÑO 2026, SEGÚN DISPONIBILIDAD 

PRESUPUESTARIA” 

 

Este acuerdo ha sido adoptado por una unanimidad de la sala, presidido por el Sr. Genaro Briceño 

Tapia, Presidente del Concejo Comunal de la Comuna de Huasco, y Sres. Concejales: Srta. Javiera 

Gallo Orellana, Srta. Virginia Villalobos Lopes, Sr. Rafael Campos Campillay, Sr. Víctor Caballero 

Alcayaga, Sra. María Elizalde Elizalde y el Sr. Jairo Madrid Fuentealba 

 

Sr. Briceño, dice: solicito aprobar un aporte mensual para el Sistema de Certificación Ambiental 

Municipal, que se lo pide también la Superintendencia de Medio Ambiente y lo que es la Seremía 

de $ 600.000 mensual por 12 meses a partir de marzo, sujeto a disponibilidad presupuestaria.    

 

Frente a esta solicitud el Concejo decide tomar el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO N° 186 

 

“ACUERDAN APROBAR UN APORTE MENSUAL DE $600.000.- (SEISCIENTOS MIL 

PESOS) PARA EL SISTEMA DE CERTIFICACIÓN AMBIENTAL MUNICIPAL (SCAM) POR 

DOCE MESES A PARTIR DE MARZO DEL AÑO 2026, SEGÚN DISPONIBILIDAD 

PRESUPUESTARIA” 

 

Este acuerdo ha sido adoptado por una unanimidad de la sala, presidido por el Sr. Genaro Briceño 

Tapia, Presidente del Concejo Comunal de la Comuna de Huasco, y Sres. Concejales: Srta. Javiera 

Gallo Orellana, Srta. Virginia Villalobos Lopes, Sr. Rafael Campos Campillay, Sr. Víctor Caballero 

Alcayaga, Sra. María Elizalde Elizalde y el Sr. Jairo Madrid Fuentealba. 

 

Sr. Briceño, dice: y el último es aprobar un aporte de $2.500.000.- por única vez al sello ambiental 

sujeto a disponibilidad presupuestaria. 

 

Frente a esta solicitud el Concejo decide tomar el siguiente acuerdo: 

 

 

 



ACUERDO N° 187 

 

“ACUERDAN APROBAR UN APORTE POR UNICA VEZ DE $M2.500.- (DOS MILLONES 

QUINIENTOS MIL PESOS) AL SELLO AMBIENTAL, SEGÚN DISPONIBILIDAD 

PRESUPUESTARIA” 

 

Este acuerdo ha sido adoptado por una unanimidad de la sala, presidido por el Sr. Genaro Briceño 

Tapia, Presidente del Concejo Comunal de la Comuna de Huasco, y Sres. Concejales: Srta. Javiera 

Gallo Orellana, Srta. Virginia Villalobos Lopes, Sr. Rafael Campos Campillay, Sr. Víctor Caballero 

Alcayaga, Sra. María Elizalde Elizalde y el Sr. Jairo Madrid Fuentealba 

 

 

4.- APROBACION APORTE MENSUAL AGRUPACION “MI NUEVO HOGAR”. 

 

Sr. Briceño, dice: el cuarto teníamos la aprobación del aporte a la agrupación mi nuevo hogar lo 

solicitamos y lo sacamos de tabla  

 

Sr. Briceño, a continuación dice: voy a solicitar, solicitar la aprobación de los recursos de mantención 

y operación del proyecto de adquisición del Camión Reciclaje que está siendo postulado a los Fondos 

Nacionales de Desarrollo Regional 2026, 2027 estos tienen, según el desglose que envió el Director 

de Planificación, un total de costo de mantención anual de $7.705.000.-  y un total de costo anual de 

$59.372.396.- , que da un total de mantención y operación anual de $67.077.396.-  para conocimiento 

eso es lo que yo estoy solicitando para el acuerdo de Concejal.    

 

Frente a esta solicitud el Concejo decide tomar el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO N° 188 

 

“ACUERDAN APROBAR LOS RECURSOS DE MANTENCIÓN Y OPERACIÓN DEL 

PROYECTO DE ADQUISICIÓN DEL CAMIÓN RECICLAJE QUE ESTÁ SIENDO 

POSTULADO A LOS FONDOS NACIONALES DE DESARROLLO REGIONAL  2026 – 2027, 

CON UN TOTAL DE COSTO DE MANTENCIÓN ANUAL DE $7.705.000.-  Y UN TOTAL DE 

COSTO OPERACIÓN ANUAL DE $59.372.396.-”  

 

Este acuerdo ha sido adoptado por una unanimidad de la sala, presidido por el Sr. Genaro Briceño 

Tapia, Presidente del Concejo Comunal de la Comuna de Huasco, y Sres. Concejales: Srta. Javiera 

Gallo Orellana, Srta. Virginia Villalobos Lopes, Sr. Rafael Campos Campillay, Sr. Víctor Caballero 

Alcayaga, Sra. María Elizalde Elizalde y el Sr. Jairo Madrid Fuentealba. 

 

 

 

5.- MODIFICACION ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL, AÑOS DE USO DE 

ESPACIOS EN CALLE ASTILLERO. 

 

Sr. Briceño, dice: está acá para que lo tenga el 5.º punto es una modificación del acuerdo del Concejo 

Municipal que es el acuerdo número 157 del 21 de enero de 2026 con respecto a la distribución de 

dos personas que habían postulado a la ubicación en Calle Astillero, que corresponde a la señora 

Carolina Bugley Beltrán y Grecia Molina Gamonal, en la cual no salía explícitamente establecido el 

periodo que nosotros estábamos autorizando, viene con fecha de 21 de enero lo vamos a dejar con 

fecha de 21 de enero o le vamos a hacer la modificación a partir del 25,  desde hoy y va a ser por un 

año, porque es lo que nosotros tendríamos en este caso de un año en situaciones de acuerdo al periodo 

que nosotros se nos establece como ejercicio popular a través de nuestro cargo como Alcalde y como 



Concejal, vamos a dejar sin efecto el acuerdo anterior el acuerdo Nº 157, cierto, con fecha de 21 de 

enero de 2026 para poderlo hacer la modificación que corresponde.  

 

Frente a esta solicitud el Concejo decide tomar el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO N° 189 

 

“ACUERDAN DEJAR SIN EFECTO ACUERDO N° 157, TOMADO EN SESION ORDINARIA 

N° 40   DE FECHA 21 DE ENERO DEL 2026” 

 

Este acuerdo ha sido adoptado por una unanimidad de la sala, presidido por el Sr. Genaro Briceño 

Tapia, Presidente del Concejo Comunal de la Comuna de Huasco, y Sres. Concejales: Srta. Javiera 

Gallo Orellana, Srta. Virginia Villalobos Lopes, Sr. Rafael Campos Campillay, Sr. Víctor Caballero 

Alcayaga, Sra. María Elizalde Elizalde y el Sr. Jairo Madrid Fuentealba.  

 

Sr. Briceño, dice: este es un nuevo acuerdo cierto es aprobar la destinación de instalación de cargo 

de comida de acuerdo a Informe de Dirección de Obra en la pertinencia de emprendimientos de 

acuerdo al Registro Social de Hogares en las Personas de Doña Carolina Bugley Beltrán y Doña 

Grecia Molina Gamonal en el sector de Calle Astillero sin número. por un periodo de un año a partir 

del 25 de marzo 2026 al 25 de marzo 2027. según solicitud y en el caso de don Esteban Araya 

Aguirre, se establece la pertinencia de reubicación del espacio definido por Dirección de Obras de 

acuerdo al Plan Regulador.   

 

Frente a esta solicitud el Concejo decide tomar el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO N° 190 

 

“ACUERDAN APROBAR LA DESTINACIÓN DE INSTALACIÓN DE CARRO DE COMIDA 

DE ACUERDO A INFORME DE DIRECCIÓN DE OBRAS EN LA PERTINENCIA DE 

EMPRENDIMIENTOS, DE ACUERDO AL REGISTRO SOCIAL DE HOGARES, EN LAS 

PERSONAS DE DOÑA CAROLINA BUCKLEY BELTRÁN Y DOÑA GRECIA MOLINA 

GAMONAL EN EL SECTOR DE CALLE ASTILLERO SIN NÚMERO POR UN PERIODO DE 

UN AÑO A PARTIR DEL 25 DE MARZO 2026 AL 25 DE MARZO 2027, SEGÚN SOLICITUD 

Y EN EL CASO DE DON ESTEBAN ARAYA AGUIRRE, SE ESTABLECE LA PERTINENCIA 

DE REUBICACIÓN DEL ESPACIO DEFINIDO POR DIRECCIÓN DE OBRAS DE 

ACUERDO AL PLAN REGULADOR.” 

 

Este acuerdo ha sido adoptado por una unanimidad de la sala, presidido por el Sr. Genaro Briceño 

Tapia, Presidente del Concejo Comunal de la Comuna de Huasco, y Sres. Concejales: Srta. Javiera 

Gallo Orellana, Srta. Virginia Villalobos Lopes, Sr. Rafael Campos Campillay, Sr. Víctor Caballero 

Alcayaga, Sra. María Elizalde Elizalde y el Sr. Jairo Madrid Fuentealba 

 

 

6.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y DESPACHADA. 

 

Sr. Briceño, dice: correspondencia recibida y despachada paso a leer algunas que también le he 

pedido a Pedro que nos coordinemos un poco a Pedro, al secretario de Concejales, para que tengamos 

una coordinación tenemos una solicitud, me dijo usted primero para saludarlo yo también digo a 

ustedes, cierto a la vez solicitar puedan anteponer sus buenos oficios para poder regularizar el terreno 

y mi casa, en la cual vivo más de diez años ubicada en Calle Población 21 de Mayo, número 223, la 

idea es poder regularizar este terreno a través de la Secretaría Regional de Bienes Nacionales, para 

lo cual es necesario la decisión suya, la voluntad del Concejo Municipal en entregarme este terreno 

acá habían unos procedimientos que se había hecho de la anterior administración, la nuestra también, 



en la cual habíamos entregado un retazo en comodato, la señorita Leslie Aguilar fue a Bienes 

Nacionales y Bienes Nacionales el concepto de comodato no lo tiene ingresado como un proceso 

para normalizar, es lo que estamos lo que lo están pidiendo ellos o ella es este proceso de la no 

oposición, que yo lo he explicado en reiteradas ocasiones, yo hoy día a la señora que la semana 

pasada nosotros o hace un Concejo atrás le dimos un comodato, le explico que nosotros nos damos, 

nos damos la no posesión, pero si después en el intertanto cuando vaya a con Bienes Nacionales 

puede que aparezca o diga sabe qué no da lugar porque Bienes Nacionales va a normalizar, esto 

también lo conversamos con el Director de Obra y él me dice ya la persona lleva más de diez años o 

diez años viviendo, entonces tenemos que tratar de buscar la normalización y no dar un comodato 

porque al final es un es un es un sigilo y la persona no es propietaria no es desprenderse de terrenos 

Municipales, pero por lo menos es tratar de normalizar el territorio así que esto yo lo voy a dejar acá 

ustedes lo tienen sí, y voy a pedir de lo que pueda hacer de aquí al martes tener una reunión  para 

que podamos votar en forma plena y con conocimiento y en la orientación que tenemos que dar a los 

a los vecinos, nosotros damos la no posición, pero algún inconveniente, porque lo que se viene a 

buscar si hay otro propietario más se da hace tiempo, entonces esto un poco se demora nosotros, es 

más rápido, pero el proceso del otro es un poco más largo y también había enviado un documento el 

Director de Obras así que lo tienen en su poder.   

 

Sr. Campos, dice: con respecto a este tema, yo sugiero que sería también importante el apoyo a los 

vecinos con lo que es el Departamento Jurídico, porque muchas veces se mero término de no 

oposición asusta a cualquiera, claro entonces se malinterpreta cuando sale a través de un Concejo 

transmitido y puede dar pie a malas interpretaciones, como que estuviésemos coloquialmente dicho, 

regalando terrenos como loco y no es así entonces es importante que cada vez que las personas se 

reúnan o en algún momento tengan el apoyo jurídico por parte nuestra y que se les explique también 

en un lenguaje que no es el Municipio el Concejo en este caso no tiene el poder resolutivo de decir 

toma, acá el terreno es tuyo no es así entonces ya lo tuvimos con un Concejo anterior que tuvimos 

que aprobar una oposición y que justamente lo explicó, Tobías y Alex.  

 

Sr. Briceño, dice: claro, en el caso, por ejemplo, más que ejemplo lo que está pasando con Leslie, lo 

que pasó con el caballero que lleva más de un año con la señora Cynthia, son casos de 40 años una 

oportunidad también acá el Secretario Municipal me informó que antes de los constitución de los 

Concejos los Alcaldes o Alcaldesas tenían esta disposición en cual te entregaban un oficio, te dan un 

documento para que tú fueras a inscribirlo al conservado y  no lo hacían porque había 

desconocimiento entonces tenía un plazo más o menos seis meses, cierto. 

 

Sr. Torres, dice: si hay decretos antiguos, exacto, donde se le entregaba a la gente a título gratuito o 

incluso a veces pagaban también, pero tenían un tiempo para inscribirlo en el Conservador de Bienes 

Raíces.   

 

Sr. Briceño, dice: entonces, cuando van al conservador estas personas, lo revisan y todavía aparece 

como Municipal entonces,  pero cierto que no hizo el ejercicio de inscribir son casos y casos, no se 

puede hacer todo nosotros lo que venimos ahora es un tema que tiene que ser con 21 títulos de 

dominio que tenemos que regularizar también este ejercicio, que es en la Villa San Pedro, estamos 

haciendo las respuestas de algunos temas del convenio que tenemos que levantar con bienes 

nacionales, entendiendo que viene o una o un seremi tenemos que retomar yo eso también lo informé 

el otro día a la Delegada Regional Presidencial la preocupación mía en temas de vivienda, el tema 

de bienes nacionales y Ministerio de Obras Públicas, que son los entes que a veces más se dilata, 

más la el avance de algunas obras o decisiones y tengo acá en mi poder también y lo quiero así 

expresar no solamente está el caso de la persona que voy a mencionar, hay otras, hay otras personas 

que han postulado y tenemos que ver el caso de la señora Reyes, que es de los módulos ella mandó, 

no sé si tienen que revisar en sus correos se mandó una carta de renuncia, de continuidad del módulo, 

los módulos parece que nosotros lo teníamos hasta la semana pasada, el domingo 15, entonces 

tenemos que ver pronto, pronto en el Concejo de abril o la próxima semana yo creo que el 1 de abril, 



para ya definir los módulos que corresponden al mes de este año, entonces dice junto con saludar me 

envía  a mí como alcalde y a ustedes como Concejales, con el propósito de solicitar la renovación de 

comodato en el local de Autoconstrucción correspondiente a la letra B, ubicado en la costanera de 

Huasco, sector Playa Chica agradezco su atención y consideración Zaida López Gómez, también 

hemos recibido de los módulos también, quizás también tenemos que ver luego esto, hay que 

reunirnos con el Director de Obra, la solicitud que mandó la señora Jessica Reynoso, en la cual nos 

está solicitando y eso tenemos que verlo luego en esta voluntad de por lo menos ella retirar todo sus 

dependencias y demás hasta mayo yo ayer lo conversé un poco con el Director, me dice mire si está 

la prudencia que al 30 de mayo se va a ir, o sea la fecha todavía para que se desarme y se queda 

habilitado y también nosotros, ese espacio no darlo más como foof truck, y está el otro que no sé qué 

pasó con la notificación de la otra señora que está también al pendiente, pero Jessica es la única 

atiende que ustedes la semana pasada parece que estuvo don Rafael Muñoz eso también es un tema 

para conversar, pero las decisiones están tomadas, por lo menos en estos dos casos.  

 

Sr. Madrid, dice: Alcalde conversando con don Guillermo Aravena, Director de DOM y es la señora 

Jessica, envió una carta y eso hasta fines de mayo  poder retirar su food truck o su extensión del food 

truck,  yo pienso que a fines de mayo es demasiado tiempo, yo creo que con un mes basta y sobra 

hasta fines de abril y que puedan retirar su local. 

 

Sr. Briceño, dice: si Concejal, si eso yo creo que hay que tomarlo luego para no estar extendiendo el 

debate, las decisiones que se están tomadas están uno puede tener voluntad y los tiempos para que 

desarmen y los compromisos que puedan tener con algún, no digo empresa o alguien que le haya 

estado nosotros atendemos todo lo que pueda ser temas de salud, pero también nos tiene que 

comprender que nosotros somos exigidos por la comunidad y también por instrumentos públicos que 

nos validan como tal eso Concejales, nos queda los de definir pronto lo de los módulos, aquellos 

también que están renunciando y ver este tema de los food truck también para que nos podamos tener 

claridad. 

 

Srta. Villalobos, dice: y la licitación del baño público. 

 

Sr. Briceño, dice: muchas gracias por eso mire, yo justamente yo ahora después a la una con don 

Rodrigo Cortes, porque provisoriamente vamos a instalar dos personas de media jornada para los 

baños, porque la persona que estuvo en el tiempo los entregó, yo me junto con Rodrigo, ahora a la 

una lo menciono porque para dar fe de eso lo coordinamos bien yo y de otras y de otras situaciones 

pendientes y ahí vamos a definir  por lo menos, por ahora tener por lo menos dos meses, dos personas 

o tres personas, porque los baños tienen que estar abiertos de lunes a domingo para que haga esta 

dualidad de tiempos y también considerar algunas personas que por razones de trabajo, en especial 

mujeres, está la voluntad nuestra de que puedan trabajar, no es algo que nosotros estemos como bolsa 

de trabajo, pero se nos complica y son personas que tienen necesidades una más que otra, pero yo sé 

que a veces la Municipalidad todos vienen a pedirnos trabajo, pero a veces no, no tenemos los las 

herramientas o la forma y para que lo dice también acá la Concejal hacer luego yo sé que tiene las 

bases de licitación para hacer luego lo del baño, porque ayer Rodrigo lo hablamos o lo entregamos 

a una persona y la persona haga esto, no yo le dije hagamos el esfuerzo por ahora dos meses 

contratamos dos personas o tres que hagan la media jornada y mientras tanto se hace la licitación 

porque los baños no pueden estar detenidos. 

 

 

7.- PUNTOS VARIOS.  

 

Srta. Gallo, dice: hola buenos días a todos los presentes y a los que nos siguen por las redes sociales 

mi primer punto vario Alcalde parte con la problemática que tenemos en la carretera y en el cruce 

de Villa Victoria, siendo Bellavista y Canto del agua, solicitar el apoyo de Carabineros para que nos 

pueda…. 



 

Sr. Briceño, dice: mañana va a estar el General, yo voy a ser bien, voy a decir podamos juntarnos 

con el General para pedir esto, porque yo a veces lo pido de manera interna y soy respetuoso de la 

cantidad de carabineros, pero tiene que haber algo más, más presente. 

 

Srta. Gallo, dice: ver la posibilidad de ser nosotros si nosotros podemos ocupar nuestra camioneta 

de Seguridad Ciudadana.   

 

Sr. Briceño, dice: lo que a nosotros nos dijo el otro día el Capital Oyarzun, dice que cuando la persona 

sale a hacer estos procedimientos tiene que estar con un carabinero al lado, eso lo vamos a retomar 

nuevamente mañana, porque yo sé que Carabineros le falta y todo, pero hagamos el trabajo en 

conjunto, porque a veces se nos carga mucho a nosotros.  

 

Srta. Gallo, dice: Alcalde, porque tenemos mucho problema en la mañana, sobre todo el tema de 

cruce, tanto peatonal como vehicular Alcalde se están demorando cerca de 30, 45 minutos salir de 

un cuello de botella de 15 metros, que es lo que venimos hace mucho tiempo diciendo y reiterando 

que den una pronta solución con eso, así que mañana si nos puede invitar a la reunión con 

Carabineros.  

 

Sr. Briceño, dice: mira, vamos a hacer los dos partes porque nunca tenemos una reunión no digo que 

es privado, es con el Gobernador, el Alcalde y el General y después creo que con el General. 

 

El Concejo conversa sobre este tema. 

 

Srta. Gallo, dice: incluso lo mismo reforzar el cruce en lo que El Olivar, porque igual tenemos ahí 

me dijeron.  

 

Sr. Briceño, dice: me dijeron que Carabineros estaba. 

 

Srta. Gallo, dice: podríamos dejar mientras van hacia allá, dejar uno acá en la pasa, lo  otro sería 

Alcalde lo dijeron recién mis colegas, retomar los puntos que tenemos estancados, por ejemplo la 

compra del baño modular, en su momento cuando se quiso traer o se estaba la disposición de traer 

el de Vallenar, que era el que nos había facilitado, en este caso el diputado, que nos salía más, más 

elevado el costo operacional de trasladar ese baño que nosotros mismos adquirir uno se adquirieron 

por parte de Operaciones los pilones se vio donde se podría instalar la fosa y donde se podría instalar 

el tema del estanque agua, o sea, en Operaciones  está todo visto con una factibilidad, o sea, 

solamente faltaría comprar los baños modulares Alcalde y comprarlo disculpe Concejal de comprar 

lo que es la fosa y ellos vieron el tema de la pendiente, el tiraje y todo y dónde colocar estos mismos 

baños así que y eso es lo de dónde posicionar los baños ya están hechos porque nosotros sí 

alcanzamos a hacer eso hasta que se nos dijo que los baños modulares se iban a prestar solamente 

por un mes y dijimos que no.   

 

Sr. Briceño, dice: lo retomo en la tarde, o sea a la una con Rodrigo de varios pendientes que tenemos. 

 

Srta. Gallo, dice: lo otro retomar también, lo que usted señaló que se quedó también el año pasado, 

que se iba a hacer el tema de hacer un tipo quiosco en lo que en el sector del techado, que también 

está durmiendo ese proyecto Alcalde si lo podemos empezar a ejecutar, empezamos marzo, que se 

haga de aquí a mayo no creo que sea tanto, porque tampoco es que sea un edificio, que sea un quiosco 

donde se puedan instalar las personas, recordando que se están instalando en un toldo de tres por 

tres, siempre manejan aceites, evitemos accidentes y así resguardamos también ese costado que se 

presta para puro hacer pipí y otro, sector también se está ocupando para dormir gente, entonces entre 

más luego tapamos ese sector, mucho mejor lo otro es con respecto al Chango Jam a darle el pase al 

funcionamiento de ese local o si no vamos a seguir deteriorando.  



Sr. Briceño, dice: lo último que informé y me lo me lo dijo el Secretario es que está haciendo el 

procedimiento de factibilidad de agua y el tema eléctrico con un profesional para hacer las bases 

como corresponde, porque no podemos entregar así.  

 

Srta. Gallo, dice: ya Alcalde porque a la final se nos va a ir deteriorando ese local y vamos a terminar 

en nada y vamos a tener que invertir mal lugar lo otro es ver la posibilidad recién lo mencionaron 

tenemos un polideportivo natural que es el mar de nosotros y se está dando el tema que ahora lo que 

es chango natación creo que hay el de SUP también, se coloca en el sector del varadero y solicitaron 

la posibilidad y también si puede ser factible colocar un foco Alcalde alumbrando lo que es roquerio, 

porque también se da que tiene que llegar todos los días con un balde con cloro, porque las personas 

mal utilizan estos espacios para ir a orinar, entonces ver si podemos darle más claridad a ese sector 

porque tengo entendido que ya se va a entregar esa obra, ver si le podemos dar más luminosidad, a 

ver la posibilidad de instalar una cámara si resguardamos también los kayak de los changos que 

también están ahí, ver esa alternativa y el otro tema Alcalde, el retiro de los cables ha pasado harto 

tiempo nos estamos demorando con eso los cables a la final no estamos casi recogiendo con la mano 

ver la posibilidad de contratar la empresa nueva y que lo saquen, igual el tema de los maceteros se 

lo dije yo entiendo la disposición que tuvo la familia de donarlos maceteros, pero es un problema 

para cruzar esa esquina Alcalde no, lamentablemente los vehículos que son bajos no tienen 

visibilidad, entonces ver no sacarlos del todo, sino que poder hacer un rebaje de esas macetas.  

 

Sr. Madrid, dice: ahí que no íbamos a colocar por mientras íbamos a cotizar dos espejos Alcalde y 

también está en una que era mucho más rápido de que picar el macetero y habíamos dicho que… 

 

Sr. Briceño, dice: hay que retomar eso de Transito porque tampoco me han dado respuesta tan rápido 

y el otro día cuando le respondí fueron todos los que yo más o menos fui avanzando en respuesta. 

 

Sr. Madrid, dice: el espejo de tránsito e instalarlos mucho más rápido que picarla. 

 

Srta. Gallo, dice: sí, ver ahí, la alternativa que sea más rápida porque es un tema, es otro punto, una 

desmalización de lo que es sector carretera las personas que toman paraderos en la posta no tienen 

visibilidad  del tema de transporte, no hay poca visibilidad con respecto a esa curva que hay, ven el 

tema encima y no pueden subirse al transporte como corresponde y andan casi corriendo si hay que 

ver si podemos desmalezar porque Vialidad no lo hizo, no creo que lo haga, así que ver si nos 

podemos mover con eso Alcalde. 

 

El Concejo conversa. 

 

Sr. Caballero, dice: saludar a todos los colegas, Alcalde, Secretario, a la gente de la casa, yo quería 

preguntarle primero si se hizo, se hizo la revisión de lo que pasó en el Departamento de Obras con 

los vehículos que rayaron. 

 

Sr. Briceño, dice: si se levantó ya el decreto yo el día cuando volví de  este día que estuve enfermo, 

se hizo va con firma de la visitadora, se nombró la fiscal internamente.  

 

Sr. Caballero, dice: yo hice la denuncia fiscal, hice el pronunciamiento hace dos semanas Alcalde, 

porque esto fue el 18 de enero y hasta el último Concejo que le pregunté. 

 

Sr. Briceño, dice: 21 porque yo estaba el 18, estaba en ejercicio yo tiene que haber sido como el 21, 

estaba afuera de ejercicio 21, 24 por ahí y también yo doné a una de las personas que está, no digo 

involucrada, pero está preocupada por la situación.   

 

Sr. Caballero, dice: yo creo que estos temas se deben hacer de manera rápida porque han pasado 

meses por lo mismo.  



Sr. Briceño, dice: yo por lo menos en el ejercicio pedí que haya pasado y apure todo lo que tiene que 

ver con la investigación.  

 

Sr. Caballero, dice: el pronunciamiento de Contraloría tal vez le llegó la carta, la notificación.  

 

Sr. Briceño, dice: algo así porque justamente me llegó hace como dos días atrás.  

 

Sr. Caballero, dice: pero por eso empezaron a moverse, no.  

 

Sr. Briceño, dice: el procedimiento se hizo. 

 

Sr. Caballero, dice: Alcalde lo otro que quería preguntar sobre el PLADECO que tenemos porque 

tenemos un PLADECO atrasado si el PLADECO dura cuatro años y tenemos del 19 estamos 

desfasados.     

 

Sr. Briceño, dice: ayer se convocó una reunión y parece que le están convocando a ustedes no sé si 

es para este lunes hay una reunión que está se está convocando por el Concejo es importante que 

esté, porque lo que menciona ayer lo vimos ayer es importante porque ahí estuvimos trabajando el 

que habla el Alcalde estuvo la Dirección de Obra, estuvo Secpla, estuvo Tránsito y estuvo y se 

convocó a toda una un grupo de personas para el PLADECO está desfasado y lo tenemos que levantar 

también hay fondo para eso, Daniel volvió a reiterar ojo, que el PLADECO y nos pasó cuando nos 

pide la comunidad cosa y lo puse ayer como ejemplo, cuando en su momento en ese sector que hoy 

día tenemos harto conflicto se aprobó para una pasarela y no quiso alguna la comunidad porque no 

había sido parte de esa participación ciudadana es lo que después nos termina por pasar la cuenta, 

pero voy a eso es que eso estaba dentro del PLADECO. 

 

Sr. Caballero, dice: el PLADECO es del 2022, no sí, 2019 incluso estuvimos un periodo entero sin 

PLADECO. 

 

Sr. Briceño, dice: o sea, dentro de las acciones que nosotros logramos. 

 

Sr. Caballero, dice: acuérdense que esto es por ley, es obligatorio según la ley.  

 

Sr. Briceño, dice: el PLADECO nosotros lo tenemos que llevar a cabo incluso, y ayer se lo 

mencionaba la profesora, no la que va a llevar el PLADECO es la que nos orientaba por el tema de 

seguridad, era no Seguridad Ciudadana, seguridad de los espacios y todo lo demás, hay procesos que 

hemos levantado incluso del PLADECO, de ese PLADECO está el alumbrado público y ustedes 

saben que recién estamos en abril, se va a empezar a llevar el alumbrado público es un proceso lento, 

tiene que ir de la mano de la ERDA, nosotros no podemos levantar un proyecto porque también nos 

pide el objetivo, la ERDA, que es lo del Gobierno Regional, su plan de Desarrollo Regional, sino 

está dentro de esa línea, no nos van a aprobar recursos, pero es algo que se tiene y les pido que 

trabajen en las comisiones también porque hacernos presente.  

 

Sr. Caballero, dice: porque 2023, 2024, 2025 sin PLADECO, lo otro, Alcalde es sobre, lo que 

hablaba mi colega, el tránsito yo creo que lo que hace Vallenar es poner inspectores o gente del 

mismo Municipio, pare avance, yo no sé si es posible que acá haya gente que nos pueda ayudar con 

eso en los horarios claves no más, porque son horarios cortos.         

      

Sr. Briceño, dice: en algunos lugares bueno, son los colegios, eran las brigadas de tránsito que tenían 

una validez por respeto a los menores, pero tendría que ver yo mañana como vamos a tener esta 

reunión que quiero ver que también pongamos esta situación al General, pero está la posibilidad si 

se puede.       

 



Sr. Caballero, dice: lo está haciendo Vallenar en varios puntos y como dicen los colegas, cuando una 

persona dice oye, pasen cinco vehículos, pasen para acá, listo se descongestiona.   

 

Sr. Briceño, dice: tengo que ver que esté autorizado, porque a veces la institución a veces dice esto 

le corresponde a un ciudadano y esto no le corresponde, es una orientación que nos quiere dar. 

 

Sr. Caballero, dice: y lo otro, yo le había comentado en el grupo, le mandé una foto de una pizarra 

publicitaria que podríamos poner afuera, por el tema de la difusión y de la actividad.  

 

Sr. Madrid, dice: para la comunidad pertinente como a lo que vinimos, que es trabajar por la 

comunidad y la gestión que estamos acá Alcalde, los mismos puntos que teníamos hace bastante 

tiempo hablamos, por ejemplo, se nos viene el aniversario de Huasco, todavía no pintamos el faro 

Monumental, también me preocupa el comodato del barrio Industrial.   

 

Sr. Briceño, dice: sí, ahí tiene avanzado la Administradora y también con don Guillermo yo mira, yo 

esto, todo lo que están, no les voy a dar respuesta al tiro, pero sí le voy a auspiciar para que lo del 

faro también está Rodrigo me mencionó que estaba eso no pasa por una licitación, no digo trato 

directo para que se pueda pintar, pero eso lo queremos hacer antes de lo que sea les puse yo una 

fecha probable, pero yo después de esta reunión me reúno con Operaciones para ver varios de estos 

temas como al pendiente y también con Dirección de Obra, pero el del barrio industrial es un tema 

bien complejo que tenemos que tomar y tenemos que tomar la decisión que nos exige el organismo 

competente, que es la Contraloría.  

 

Sr. Madrid, dice: correcto de hecho, las mismas personas que tienen el barrio industrial nos están 

preguntando y también de manera de nosotros, poder fiscalizar para que el barrio industrial de una 

vez por todas, esté como corresponde, porque también está la confusión y se habla de que íbamos a 

hacer un proyecto de una calle que iba a unir el Canto de Agua con Teniente Merino y también la 

gente no hace preguntas, me preocupa mucho el techado del Centro del Padre Luis Gil, porque 

obviamente, sabemos que está trabajando Daniel, pero también lo veníamos hablando desde 

diciembre y no sabemos si va a llover o no como el año pasado entonces si lo vamos a arregla,  de 

verdad nos preocupa y el año pasado estuvimos a todos los funcionarios de la Corporación 

ubicándolo en diferentes lados y no es la mejor medida correspondiente para ellos y también 

hablamos de los baños modulares del estadio, me preocupa también cómo vamos a hacer el informe 

que nos entregó el IND sobre el estadio de Huasco, el nuevo, los pidieron contratar a un profesional 

para seguir con la…  

 

Sr. Briceño, dice: la consultora de que tienen que hacer la porque como base que entre comillas 

licitación se puede hacer, pero hay que verla con la consultora, porque no es cualquier profesional 

que pueda levantar el proyecto en sí. 

 

Sr. Madrid, dice: pidieron ahí los detalles y los dieron y poder ir avanzando en el tema Alcalde, me 

preocupa que no veo el bus acá afuera, el bus Municipal. 

 

Sr. Briceño, dice: es que eso también no lo tenemos aprobado, Concejal. 

 

Sr. Madrid, dice: pero lo habíamos hablado del antes de aprobar el presupuesto 2026 y quedaban 

dinero del 2025 para poder haber comprado el bus. 

 

Sr. Briceño, dice: por lo mismo le digo voy a retomar esto una vez que termine la reunión, porque 

son temas que quedan pendientes y no se dan respuesta a la quien uno le pide la… 

 

Sr. Madrid, dice: va a llegar el 2028 y van a haber varios puntos que no va a tener respuesta, la 

terraza comunitaria también me preocupa mucho ya  que estamos viendo lo del Chango el verano 



estuvo muy movido, estuvo muy bonito entonces la terraza le daría otra vista tuvimos la reunión de 

trabajo con el Departamento donde la presentaron, entonces también que no queden en el olvido y 

hayan proyectos que los puedan presentar y después se queden bajo el tintero y la última Alcalde, 

mañana tenemos Concejo de Seguridad, donde me preocupa también el COSOC, que los vecinos 

están preguntando y Alcalde sobre la inversión que dijimos que íbamos a tener sobre fiscalizadores, 

sobre guardias de seguridad, si me puede contar algo, si ha tenido reuniones con la Encargada de la 

Dirección de Seguridad. 

 

Sr. Briceño, dice: hemos tenido reunión incluso ordenando un poco también la fiscalización que se 

está llevando, porque igual que a veces mira, voy a ser así, nos piden no mano dura, pero y cuando 

se fiscalizan nos vienen los reclamos, no de ustedes, de las personas, entonces estamos viendo incluso 

la reubicación de algunas personas que son talleres mecánicos,  un taller mecánico que está arriba y 

el otro día atendí yo a las personas y estamos buscando también dónde reubicarlos, no dejarlos sin 

pega al caballero, porque tampoco es que les contribuyentes sacarlos del sector donde uno debería 

estar y reubicarlos y eso no es un trabajo tan rápido decirle al Director de Obra sácamelo, envíamelo 

para allá ojo que también tenemos  con los comodatos que van asociados los que estamos en la 

anterior sesión hay un comodato, dos comodatos que vencen en el mes de julio y agosto comodato 

acá, ahí a la altura del  bypass y el comodato que dimos ahí en el sector de Los Olivos, que hay 

compromisos de que se iba a hacer un trabajo en comunidad y no se ha hecho y eso también Jairo en 

el sentido que también va la seguridad que quizás esos comodato se entreguen y reubiquemos a otras 

personas que a lo mejor son mejor contribuyentes y lo sacamos de un área que lo mejor es ciudadano 

y no y una zona más más adecuada a eso. 

 

Sr. Madrid, dice: Alcalde para concluir, si mi colega Javiera me puede ayudar en este tema quedamos 

también de hacer una reunión de trabajo sobre una ordenanza Municipal por el tránsito de los 

camiones que ahí quedó y Alcalde respecto don Oscar, parece que está de vacaciones, no sé si habrá 

vuelto Oscar Tapia. 

 

Sr. Campos, dice: está operativo. 

 

Sr. Madrid, dice: está Operativo sobre la gestión de… 

 

Sr. Briceño, dice: hoy día lo retomé cuando sí lo recién hablé con el Director, conversé con la Eli va 

hacer el levantamiento porque tenía alguna factura y dos que tiene que ver con tránsito de estudiantes 

sí, lo volví a retomar porque esperar que vuelva  Oscar son tres semanas, no lo puedo estar haciendo 

qué pasó y hoy día lo volvimos, lo volvimos a retomar y le dijimos que de aquí no espere a más 

tardar el día viernes o el día martes así que nos dice el lunes, pero el lunes siempre una que otra cosa.  

 

Sr. Madrid, dice: y lo último que se me quedaba, había hablado con Rodrigo Cortés sabemos que 

carretera pertenece a Vialidad y saliendo del Pino, ya para acá Huasco cuando uno dobla la entrada 

al pino, ahí hicieron una excavación y taparon con tierra hay un hoyo está feísimo, sabemos que es 

de vialidad, pero ya mucha gente ha llamado por la preocupación de que de verdad el evento está 

horrible hablé con don Rodrigo si la posibilidad de colocar asfalto frío por ahora así que estaba 

esperando la autorización.  

 

Sr. Briceño, dice: que autorice que den la buena voluntad porque después pueden decir quien mandó 

a hacerlo ustedes. 

 

Sr. Madrid, dice: sí, iba a pedir la autorización a Vialidad para si lo puede hacer eso Alcalde. 

 

Sra. Elizalde, dice: buenos días a todos los que están detrás de la plataforma Municipal bueno, yo 

tengo unos puntos breves, ando media delicada de salud, así que más que nada Alcalde, cuando uno 

viaja todos los días por un sector, por años y uno se da cuenta de las anomalías que pueden existir, 



por ejemplo, en Barrio Estación hay un carro de comida que está sobre la huella del libre tránsito de 

los vehículos.     

 

Sr. Briceño, dice: tengo citada para el viernes a la persona, porque ella nos solicitó y en el respeto 

que nos merecemos yo tengo una conversación porque hay una voluntad de la DOM de reubicar en 

un espacio. 

 

Sra. Elizalde, dice: hay que reubicar. 

 

Sr. Briceño, dice: sí, porque ahí yo me encontré con eso y está complicado, porque lo mismo que 

cuando me presentó usted el reclamo de la vecina que se ubicó ahí, había tres faltas graves que yo 

como Alcalde tenía que tomar uno, no se podía vender churrascas fuera porque el compromiso es 

carro de comidas dentro, no puede, no puede nada, ni el segundo era me preocupaba porque, aunque 

le coloque una piedra, un fierro se puede mover pasa un niño, una abuela al que le va el reto es a mí. 

 

Sra. Elizalde, dice: imagínese este carro está en la huella, pero la imagínese, la gente que compra va 

a estar comprando en la misma huella. 

 

Sr. Briceño, dice: pero está citado el viernes porque justamente vino otra persona y le dije dígale a 

su hermana y ayer me mandó, me agradeció yo te digo ya listo el informe del Director de Obra y es 

para reubicar la voluntad que se pueda ubicar quizás en el lugar donde no había solicitado, pero con 

lo que corresponde, a veces la gente, pero es un tema de Barrio Estación. 

 

Sra. Elizalde, dice: mi segundo punto es reforzar el tema que usted trató y algunos colegas con el 

tema de los módulos hacer lo, digamos sacar a las personas que no van a estar ocupando, sobre todo 

los módulos que están frente al Banco, que son dos, que están destinados, necesitamos que avance 

eso luego para que las personas puedan trabajar.     

 

Sr. Briceño, dice: hay un módulo que de la señora de la vecina Reyes que lo va a entregar, entonces 

eso tenemos.  

 

Sra. Elizalde, dice: si hay uno de frente el Banco los que más me interesan porque están desocupados 

hace rato.  

 

Sr. Briceño, dice: y en las cartas que ustedes han recepcionado vienen está la suya entonces 

apurémonos para ver eso. 

 

Sra. Elizalde, dice: ya lo habíamos hablado con los colegas. 

 

Sr. Briceño, dice: y en lo practico nosotros estamos haciendo lo que ustedes también como 

Concejales ven en la fiscalización yo me estoy guiando por eso, si ustedes me dicen lo siento, la 

persona no abrió nunca del compromiso que tenían no, y hay sugerencias que también otras veces la 

Armada no, a lo mejor no tiene jurisprudencia acá, pero siempre me dice un año no más de un año. 

 

Sra. Elizalde, dice: pero con respecto al frente del banco, nosotros hemos tenido reuniones previas. 

 

Sr. Briceño, dice: entonces habría que definir.  

 

Sra. Elizalde, dice: con personas que la tenemos destinada. 

 

Sr. Briceño, dice: entonces habría que definir. 

 

Srta. Gallo, dice: y hay gente que se lo dimos igual y no abrieron nunca. 



Sra. Elizalde, dice: exacto en el sector de la Costanera, le dimos a dos personas y realmente no han 

abierto ninguna de las dos. 

 

Sr. Briceño, dice: hay algunos aspectos Concejales y pasa que la gente le entregamos el módulo y 

quien lo entrega no lo entregan condiciones esperan entonces que nosotros le entregamos. 

 

Sra. Elizalde, dice: tienen que hacerse responsable de mejorarlo,  el otro punto también alcalde, que 

es para reforzar, yo normalmente voy al Colegio del Olivar, a dejar a mi nieto a reuniones, a lo que 

sea y desde marzo en adelante, valga la redundancia, ha estado pasando un sinfín de camiones de 

alto tonelaje, nosotros siempre nos hemos hablado aquí en el Concejo y que ellos no usan el tema de 

bypass, que así es menos peligroso el libre circular de los alumnos y de los apoderados que van todos 

los días al colegio, felicitar también a la institución de Carabineros que está todos los días ahí a las 

08:30, resguardando a los alumnos y a los apoderados y también está controlando porque lo he visto 

a los camiones, lo ha hecho parar, le estarán pasando parte no tengo idea, pero es súper importante 

como dijo el colega de tener nosotros también una ordenanza Municipal.  

 

Sr. Briceño, dice: con respecto a eso de los camiones, teníamos una situación que lo hicimos a través 

del Departamento Ambiental, que estaban transitando camiones de un proyecto que se está haciendo 

y no habían sacado los permisos, Jairo parece que también había presentado un requerimiento acá 

uno no anda acusando porque la comunidad, nosotros no exige ciertas situaciones que tenemos que 

hacer acá el Concejal Caballero hizo un procedimiento a  Contraloría, está en su derecho, eso, no da 

lugar, que se a que se hagan los se hagan los levantamientos o las denuncias o acusaciones o lo que 

sea y nosotros decimos, no lo hicimos con un afán de parar el tema laboral que permite que los 

camioneros u otras personas se,  pero también que hagan los trámites como corresponde y eso lo 

hicimos como tal porque nos exige la comunidad y había un tema que ahí tenía que ver la empresa 

que estaba haciendo el traslado, pero esto no es porque hay una preocupación y eso lo hemos 

conversado la semana pasada estuvimos, Víctor estuvo presente con el nuevo delegado, viendo los 

temas que nos preocupan como comuna. 

 

El Concejo conversa sobre este tema. 

 

Sra. Elizalde, dice: Alcalde mire lo otro, que también para reforzar no he tenido o he conversado, 

enviado dos solicitudes a don José Luis Bahamondes, el encargado de Vialidad Provincial,  por el 

tema de la poda o desmalezar en el sector que dijo la colega ahí que es en la posta de Huasco Bajo 

sector Bellavista es un peligro para los deportistas, para la gente que transita a pies por ahí o está 

corriendo, para los vehículos, en el sector la bajada de Huasco de la carretera hacia el sector litoral, 

el sector La Cachina, Callejón Ávalos, todo eso está sin podar y eso le corresponde a Vialidad, la 

otra vez, cuando supimos la reunión, ellos se comprometieron hace más de un año, lo hicieron sí, al 

menos en el sector Callejón Avalos pero eso ha pasado mal casi dos años que fuimos para allá o no 

para la reunión provincial, más compromiso a lo mejor usted, porque yo he hablado con don José 

Luis ya  ni me responde a usted que tiene más poder. 

 

Sr. Briceño, dice: yo quiero hablar con las dos contratistas que tenemos Amaro y lo otro, y ver si se 

puede si todavía nos queda, voy a decir esto más popular una colita del anexo de la extensión de para 

que se pueda hacer, para que se haga por lo menos que se corte el pelo a la mitad. 

 

El Concejo conversa sobre este tema. 

 

Sr. Briceño, dice: el otro día hablamos también el tema de este ensanchamiento que viene en el 

sector, los puertos hay cosas que se prometen o se mencionan de proyectos y son a cuatro años ahí 

no pudimos y usted estuvo cierto, como vecina, como vecina y nosotros teníamos un proyecto de 

resaltos y no lo pudimos llevar porque yo soy respetuoso, Vialidad dijo no se puede, pero después 

dice que el proyecto cuatro o cinco años, entonces pudo haber sido una inversión a cuatro y después 



desarme pero había una intención Municipal de llevar a cabo y no, vamos a ver si va a volver a 

molestar con eso, en pedir no hay engaño y  guagua que no llora no mama, más pedagógico o no. 

 

Sr. Campos, dice: muy buenos días bueno, primeramente saludarlos a todos saludar a la comuna en 

general bueno Alcalde voy a ser reiterativo, pero acciones más resolutivas en cuanto a la reparación 

de techumbre del Centro Cultural Luis Gil, se nos va a venir el invierno encima y la idea tampoco 

es que anden trabajando con la lluvia encima y haciendo las reparaciones, porque obviamente hay 

que anticiparse lo hemos hablado muchas veces, ser más proactivo, eso bueno, no le pido respuesta 

ahora, porque ya también los colegas lo han tocado, lo mismo con el pintado del faro, también ya 

queríamos acciones concretas. Alcalde sí, hay que apoyarlo yo se lo vuelvo a decir, usted no está 

solo, hay que apoyarlo como Concejo no me cabe duda que los colegas lo vamos a apoyar en todo 

lo que sea, para eso nos reunimos previamente, tal como lo aprovechan de manifestar los colegas 

nosotros acá los Concejos llegamos al apruebo o rechazo, pero detrás de esto hay mucho trabajo para 

que también es importante que las personas sepan que no solamente íbamos a decidir y a definir acá 

en la mesa de Concejo, respecto al cruce de carretera Alcalde, también refuerzo lo que tenemos que 

hacer como sugerencia, que creo que lo he propuesto varias veces aquí también se lo he propuesto a 

ustedes en reuniones y conversaciones, una es buscar una vía alternativa, porque lo que hay también 

hasta que salga físicamente el semáforo, lo que hay ahí es lo que hay que hacer una es el control que 

el semáforo va a llegar a reforzar y a mantener un control ahí en cuanto a lo que es el tránsito 

vehicular y peatonal, por supuesto, pero lo que tenemos que hacer es una descompresión vehicular 

lo que tenemos ahí es mucho vehículo hoy día pasé yo vivo en el sector, pasé a las 17:42, estaba todo 

okey, pero en un minuto cambia todo, créame que en un minuto cambia todo, literalmente así de 

exagerado no es una exageración cuando yo sé que muchos vecinos pueden decir sí, es cierto, los 

que vivimos ahí el que pasa a pie o el que pasa en auto, sobre todo el que pasa un auto, se lleva este 

impacto de lo que es esta congestión vehicular, lo dejo ahí, Alcalde la alternativa, tal como lo 

mencionan los colegas, esto muestra que nosotros tenemos una conexión y un trabajo en equipo, 

aprovechar nuestros recursos, aprovechar un ejemplo la camioneta de Seguridad Ciudadana apoyado 

con un carabinero en este caso, que es la persona que cuenta con las capacidades y las competencias 

técnicas pero buscar una vía porque no nos podemos llegar todo el tiempo no es una crítica, es una 

auto crítica porque también soy miembro del Concejo, también soy miembro de la comunidad, 

también soy ciudadano, no nos podemos quedar que todos los Concejos lleguemos con el mismo 

punto y no avanzamos, finalmente vamos a aparecer disculpe el ejemplo tan coloquial, un disco 

rayado y no avanzamos con eso, lo mismo todo el apoyo Alcalde si hay que viajar, si hay que 

presionar, si hay que mover. 

 

Sr. Briceño, dice: tenemos que viajar ahora. 

 

Sr. Campos, dice: vamos, eso es con respecto a lo que es este punto, que es nuestro principal foco de 

problemática en este minuto, que de verdad se lo digo, Alcalde, podríamos salir a terreno y evaluar 

salidas alternativas no es la solución real, pero por lo menos va a mitigar hasta que el semáforo sea 

una realidad ese era mi punto número tres y mi último punto tiene que ver con solicitarle una reunión 

respecto a las actividades, se nos viene un nuevo aniversario de la comuna y tenemos que ser 

proactivos, anticiparnos a todo lo que se va a hacer y tener claridad, claridad de las actividades y 

obviamente recibir las sugerencias de los colegas y evaluar y todo lo que conlleva llevar una un 

nuevo cumpleaños de la comuna. 

 

Sr. Briceño, dice: me llevo eso por la obligación que sea la próxima semana, que  no se extienda 

más.  

 

Srta. Villalobos, dice: buenos días todavía a toda la comuna de Huasco colgándome de lo que está 

diciendo de la actividad de aniversario, me gustaría que también insertaran a la comisión de gasto o 

sea, en este caso a Víctor y a la persona que está hablando para saber cómo se ejecutan los gastos en 

realidad, cuántas cotizaciones llegan de las productoras y todo lo que respecta a los gastos que lleva 



y conlleva una actividad masiva y también yo quiero saber en realidad también se lo quiero pedir a 

usted que en el próximo Concejo nos pueda mostrar cuánto se gastó en el Velero de este año, pero 

todo, lo que se puso de Royalty, lo que se gastó de aquí del Municipio, porque sé que hay gastos 

asociados que no solamente nosotros aprobamos.  

 

Sr. Briceño, dice: sino que hasta que nos piden por la pertinencia también de algunos medios. 

 

Srta. Villalobos, dice: claro, aclara la situación, porque como lo decían recién mis colegas, es parte 

de la cultura, es parte de nuestro vivimos o sea nuestro, nuestro sistema vamos creando para un 

turismo en realidad nosotros tenemos que empezar a crear nuestro Huasco como una zona de turismo 

y empezando se tienen que hacer actividades para que llamemos turismo, pero también vender a  

nuestros emprendedores porque tenemos aceite de oliva cierto, tenemos muchas cosas que aquí en 

la comuna se hacen, entonces también es muy bueno activar también el tema de la terraza que la 

terraza conllevaba eso entonces si nos vamos a ver, todo lo que estamos pidiendo en esta mesa es 

conjunto a crear un nuevo Huasco con otra mirada, pero no una mirada de que todo puede quedar 

como decían esto se lo dijo yo me parece que antes de cerrar el año de que empecemos a invertir en 

nuestra comuna, el Royalty dejó, cierto, ahora tenemos que dedicarnos a este dinero viene por un 

poco tiempo con todo lo que está pasando hoy día nos demuestra de que no vamos a tener a lo mejor 

una mejor caja, pero nuestra caja de Royalty nos debe servir para algo yo creo que hoy día invertir 

también en nuestras calles con el Royalty es bueno en la salud no es no esperemos que eso quiero 

dejarlo porque usted me va a responder esa pregunta, no esperar que Vialidad no tiene recursos,  

busquemos nosotros, aunque no les guste, pero nuestra gente tiene que vivir cómoda porque para 

esto está este beneficio. 

 

Sr. Briceño, dice: tienen que darnos un permiso intersectorial una cosa que a veces se dilata para que 

nos den un permiso. 

 

Srta. Villalobos, dice: me entiende o no si está el recurso invitémoslo acá, pero que se haga, no que 

volvamos al mismo Concejo y a la final, Alcalde estamos esperando el bus, el bus también era una 

aprobación todavía no ha pasado por el Concejo para aprobarlo porque sabemos que igual es alto, 

pero también necesitamos que esas cosas se hagan porque son a lo mejor no es una urgencia hoy día, 

pero después vamos a empezar con los chiquitos que van a salir para allá, que tienen que ir para acá 

y eso le da un plus a nuestra comuna, así diría Comuna Ilustre Municipalidad de Huasco, como llega 

de Caldera, como llega el de Chañaral, esas cosas, esas son las cosas Alcalde no es para nosotros, es 

para nuestra juventud, nuestros chiquillos que están creciendo, no es para nosotros yo creo que ahí 

es una mano para el deportista igual hoy día busque la manera yo sé que muchas empresas tienen la 

buena gestión con usted, llegue a ellos, no estoy hablando de las grandes empresas, estoy hablando 

de los medianos y pequeños que tenemos aquí dentro de la comuna yo sé que no le van a decir que 

no y ellos tienen container, que los usan cuando van a faena y no tienen los baños y están ahí yo sé 

que usted va a poder y vamos a tener a lo mejor ese campeonato lo vamos a tener todavía no con 

nuestros recursos, pero con nuestros fondos propios la propia gente que tiene su Pyme aquí en la 

comuna de Huasco, El Chango Jam como todos lo esperan pero imagínese la cantidad de luz y agua 

lo estoy escuchando de hace como del año pasado. 

 

Sr. Briceño, dice: esa es la respuesta que me dan. 

 

Srta. Villalobos, dice: yo se tenemos que llegar, porque tenemos que tener una fecha se lo dije, una 

carta Gantt, donde nos diga empezó el 18 de enero y terminó el 28 de enero y tenemos diez días si 

no está en esos diez días, algo está pasando, algo estamos fallando, tenemos que hacerlo, el quiosco 

del sector del techado también lo estoy escuchando el reclamo de la Concejala por qué no se lo se lo 

reclama la gente de deporte ella es de la Comisión de Deportes y a donde van es a la comisión, si 

aquí todos tenemos algo de comisión, me entiende el otro día me dijeron Virginia no está pintado tú 

eres de la comisión de los chicos de los estudiantes, no esta está pintado, te llegan a ti porque saben 



de las comisiones que tú eres ahí es donde uno se tiene que hacer el trabajo colaborativo con la 

comunidad así que, y ahora como estamos hablando de comisión, yo quiero que usted les exponga 

la comuna a la reunión que usted fue a Vallenar, cierto con el Director del Hospital, que yo creo que 

esa va a ser una de las mejores cosas yo creo que se podía haber caminado y es que para qué nos va 

a servir en realidad este convenio colaborativo con el Hospital, que es para bajar la lista de espera, 

yo quiero dejarlo a usted para que un poco. 

 

Sr. Briceño, dice: acá a ustedes también, porque habíamos estado trabajando con Yerko, cierto, con 

la Comisión de Salud y también hace una semana atrás en la cual estamos viendo un convenio que 

así lo vamos a firmar con la responsabilidad que corresponde, que tiene que ver con algunas 

intervenciones quirúrgicas, no vamos a decir el monto todavía había, pero tampoco la cantidad pero 

él nos presentó el día viernes cuando yo fui con la Administradora y fue también jurídico, porque 

hay que firmar los convenios paralelamente y estaba ayer con la Administradora y el que habla y en 

la cual hay una disposición de ciertas intervenciones de todo tipo que se tienen que hacer en la 

comuna y por lo menos queremos ser los responsables, por lo menos a una cantidad entre 40 a 50 

intervenciones después vamos a dar el detalle, porque primero en ese detalle tenemos cuánto es el 

valor y eso también el Director provincial, don Juan Pablo Rojas, está con la voluntad de que el 

convenio sea exclusivo con la comuna de Huasco hay otra, hay otra comuna que están interesados, 

pero nosotros estamos avanzando en eso hay criterios de fondo, de forma también de cómo se 

interviene y también con procesos de recuperación también lo conversé con el equipo de CEDIAM 

porque también uno no solamente asociada a adultos mayores con temas de intervenciones, también 

hay jóvenes o hay personas de la mediana edad como yo, que también están con algunas situaciones 

un poco complejo, cierto de temas, de intervenciones hablemos en la parte quirúrgica, rodilla, cadera 

y otras implicancias que también nos mencionaron pero eso también lo hemos levantado como una 

necesidad con el Concejo y también como autoridad queremos que lo que sean de los fondos vayan 

emplazados a otra área el área de Salud, el área de Deporte, el área de Educación y que sea más 

rentable también lo que dice usted, lo que dice acá, todo lo que llegue como plata se invierta 

realmente, son importantes las actividades Culturales, Deportivas y lo que se hace en verano, lo que 

se viene también para el aniversario de Huasco, lo que es para el 18 que recién conversábamos una 

particularidad con usted con respecto a ciertos compromisos que tenemos con los clubes de Huasos, 

porque también han surgido unas orientaciones, por qué se empezó con eso y lo que corresponde el 

año nuevo, pero ser prudente y también criterio hay una forma en que la Contraloría va a operar, que 

va a ser con disponibilidades presupuestarias de eventos a futuro nos va a pedir, que la disponibilidad 

no queda sujeta solamente a una disponibilidad presupuestaria. el Director de Salud el otro día nos 

manifestó todo proceso de ingreso tiene que tener recién nosotros firmamos una proyección cierto 

de montos a lo que puede hacer a lo mejor eso no, pero de eventos que puedan ser o actividades 

dentro del corto plazo, dos o tres meses la Contraloría nos va a pedir un documento que diga si hay 

factibilidad se puede hacer si no, estamos sujetos a ciertos resguardos, eso Concejal, le agradezco 

también esta necesidad y necesidad que tenemos reiterativo en el tema de Salud, porque no me coloco 

como ejemplo somos una zona de latencia, entendemos también lo que nos trae un conflicto fuimos 

hablamos con la Ministra en su momento en salud, que era de qué se enferman los Huasquinos y 

tenemos que trabajar pronto en esto, en  salud también tenemos que ver otros temas que tienen que 

ver con nuestros adultos mayores el otro día he recibido dos profesionales Huasquinas y la cual 

vienen una por el tema de los suicidios y cómo estamos atendiendo los jóvenes, porque nosotros no 

tenemos una oficina de la juventud, el suicidio es una realidad y no nos vamos a meter en los casos 

que hay, pero hay una realidad en Huasco tenemos que ir auxiliares y el otro caso que tiene que ver 

con adultos mayores u otras personas que tienen que ver con el tema del duelo, que no es algo menor, 

yo por lo menos me comprometí con ese grupo, lo tengo que ver con la OLN y lo tengo que ver con 

Miriam, del adulto mayor, para poder trabajar como podemos trabajar con los jóvenes en esa 

situación, está al pendiente todavía al espacio y les digo al pendiente porque los documentos ya están 

en el Conservador de Bienes Raíces, los documentos para llevar a cabo la planimetría y lo que va a 

hacer el convenio de utilizar porque somos la única Municipalidad en Chile que nos atrevimos a 

solicitar un espacio de un antiguo Hospital lo estamos haciendo así con todo lo que conlleva, pero 



orientar a la salud también mental, que no es menor, todos los que estamos acá en el ejercicio que 

llevamos, también sufrimos ciertos momentos que, la ansiedad, el tema de salud también se ve 

afectado por el estrés todos los que estamos acá, los seis, tenemos ritmo de vida en la contingencia 

pública que nos depara ese lo que pensamos en la mañana con una agenda uno el Alcalde tiene una 

agenda, pero en el día va cambiando el día a día es complejo, sabemos que tenemos diferencias, pero 

el tema de salud hay que tomarlo en Huasco y es y un tema de prioridad para mejor, una mejor vida 

de los Huasquinos. 

 

Srta. Villalobos, dice: también de ese día también que tuvimos en la mesa de trabajo, cierto, en Salud, 

también se va a trabajar en una proyección de droga y alcohol igual, tener en cuenta de que se están 

haciendo cosas, a lo mejor en silencio, pero que va a mejorar en realidad un poco la calidad de vida 

de nuestros jóvenes, de nuestros adultos, porque no solamente los jóvenes le gusta meterse en estas 

cosas que regalan a la final y después salen pagando, no sé, más y robándole a la gente en realidad, 

eso que yo creo que es un trabajo muy bueno el que se va a realizar, yo creo que quién no tiene 

alguien, algún conocido, amigo, cercano, vecino con un problema de drogadicción y por qué no decir 

a vecinos que andan también en la calle alcoholizado cierto, ahí tenemos un caso que no se sabe 

todavía, si es que el vecino fue golpeado o se cayó quedó en estado crítico el domingo, porque 

justamente yo llegué al hospital y estaba ahí toda la familia, igual esas cosas nos pasan a nosotros y 

es nuestra gente. no es un vecino menor, sino que nuestra gente que le está pasando, ahí hay que 

poner un alto Alcalde así que, y de la reunión que también nosotros fuimos a Santiago por el tema 

de salud, donde nos acompañó Rafael e igual quedó no sé cómo estamos con la sala, en qué pasó con 

el recurso que iba a enviar. 

 

Sr. Briceño, dice: eso quedó por parte de ellos había una presentación, quedaron contactos presentes, 

pero no lo hemos podido levantar porque también por el área de Salud Municipal, ahí la enfermera 

como se llama la Daniela Carmona, nos estaba pidiendo el dato de cuántas son las personas con 

condición TEA, que lo reiteró en una oportunidad, una de las profesionales, la Directora, mencionó 

que habían 2000 casos no hay 2000 casos de TEA acá lo que hay una hay una proporción que ser 

cercano a los 130 y 140 personas porque son personas, no es un dato, son personas que tienen esta 

condición y a veces se puede haber cometido un lapsus linguae o algo y haya dado una cantidad no, 

esa es la cantidad, porque proporcionalmente sería a escala educacional, sería todos los colegios 

estarían hay que ser súper cuidadoso cuando damos datos, porque eso nos puede llevar algún error 

yo también me he equivocado, no me voy a poner ahí en la fila de los cuestionarios, pero también, 

pero es un porcentaje más menos 137 que lo pedimos con la con la Oficina de Inclusividad de 

personas o niños o jóvenes que tienen condiciones TEA. 

 

Sr. Briceño, dice: yo por lo menos voy a dar por cerrada la sesión van a quedar varios temas 

pendientes para poder ver durante lo que queda. 

 

Siendo las 11:56 se da por terminada la Sesión. 
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